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                                  JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                  Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Marzo veinticuatro 
(24) de dos mil veintitrés (2023). Rad. 2021/351 
 
                                  Por pago total de la obligación cobrada, se declara 
terminado este proceso de EJECUCION CON TITULO HIPOTECARIO 
promovido por GILBERTO DE JESUS CASTRO ROLDAN en contra de 
la señora JESSICA MARIA LOPEZ MONSALVE. 
 
                                    En consecuencia, se da por terminado el mismo y se 
ordena el levantamiento de las medidas decretadas, para lo cual se 
librará oficio al señor Registrador de II.P de la ciudad y se notificará al 
secuestre que ha cesado en sus funciones y debe hacer entrega del bien 
inmueble encomendado para su administración a quien lo poseía en el 
momento de la diligencia en el término de tres (3) días contados a partir 
de la notificación de este auto y rendir cuentas finales de las gestiones 
realizadas como tal dentro de los diez (10) días siguientes. 
 
                                   Se ordena la cancelación del gravamen hipotecario 
que dio origen al proceso, para lo cual se librará oficio al señor Notario 
Cuarto del Círculo de Pereira. 
 
                                    Hecho lo anterior, archívese el expediente previa 
cancelación de su radicación. 
 
                                    
NOTIFÍQUESE,  
 

 
SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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